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ACTA Nº 639 
 

En la ciudad de Bahía Blanca, a los 15 días del mes de junio de 2015, siendo las 13.00 hs., se 
reúnen los siguientes integrantes del Consejo Departamental del Departamento de Ciencias de la 
Administración: Claustro de Profesores: Mg. Cristina Lagier, Esp. Analía Goenaga, Dr. Gastón 
Milanesi, Cr. Javier Lorda y Cr. Claudio Milliozzi; Claustro de Auxiliares: Mg. Marianela De Batista y 
Cr. Hernán Basavilbaso; Claustro de Alumnos: Prieto Boughen Ramiro; Vallejo, Giorgina Belén; 
Gzain, Matías Ezequiel; Schefer Sofía Renee y Carduz, Martín Ignacio. Preside la reunión la 
Directora Decana Mg. Regina Durán y como Secretario el Cr. Carlos A. Ferreira en carácter de 
Secretario Académico. Por reunir el quórum necesario para sesionar, se disponen a tratar el 
siguiente orden del día:  

INFORMES DE DIRECCIÓN  

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta Nº 637. 

2. Solicitud de aval para la edición de 200 ejemplares de la Guía Práctica para la asignatura 

Administración Financiera I a través de la Serie Docente de EdiUNS a utilizarse en el 2º 

cuatrimestre del corriente año para la carrera de Contador Público. 

3. Solicitud de aprobación del Módulo Derecho Penal Tributario y designación de los docentes 

Dra. Ana Clara Marconi y Dr. Norberto J. Marconi y el coordinador Dr. Humberto Bertazza en 

el marco de la Especialización en Tributación. El mismo se desarrollará durante los días 3, 10 

y 17 de julio del 2015. 

4. Solicitud de aval para la firma del Convenio Marco de Cooperación con la Universidad 

Castilla-La Mancha (España). 

5. Solicitud de aval para la firma de Convenio Específico de Cooperación Académica con la 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Castilla-La Mancha 

(España). 

6. Reconocimiento académico por movilidad internacional según Res. CSU 370/2013, de la 

alumna de grado de la carrera Contador Público, Marilina Varela Exp-1700/2015. 

7. Reconocimiento académico por movilidad internacional según Res. CSU 370/2013, de la 

alumna de grado de la carrera Contador Público, Paula Karina Gely Exp-501/2015. 

8. Aval al Convenio Marco de Prácticas Profesionales Supervisadas entre Karpa SA Ingeniería 

y la Universidad Nacional del Sur. Expediente 2210/2015. 

9. Aval al Convenio Marco de Prácticas Profesionales Supervisadas entre el Estudio Contable 

Rodríguez María Cristina y la Universidad Nacional del Sur. Expediente 2181/2015. 

10. Aval al Convenio Marco de Prácticas Profesionales Supervisadas entre el Estudio Contable 

Fioretti & Asociados y la Universidad Nacional del Sur. Expediente 2070/2015. 

11. Trabajo Final Integrador de la alumna  Virginia Chazarreta DNI 29.237.164 de  la 

Especialización en Contabilidad Superior, Control y Auditoria. Título: “La razonabilidad de la 
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Información en Contextos Inflacionarios y la Imposibilidad legal de reexpresar los Estados 

Contables. Efectos en el párrafo de opinión del informe del auditor.” Tutor: Dr. Ángel Agustín 

Argañaraz. Aprobado el día 22 de mayo de 2015. 

12. Nómina de alumnos del Departamento de Ciencias de la Administración seleccionados para 

recibir la Beca de Estímulo al Estudio desde marzo a diciembre de 2015, Resolución CSU 

164/2015: Lavia, Juan Emilio, LU 96647 Carrera: Licenciatura en Administración y Gutierrez 

Sofía Belén  LU 99652 Carrera: Contador Público. 

13. Nota suscripta por Dante Hechenleitner y Luciana Esteche solicitando apoyo para la 

realización de un viaje de estudios al “XI Encuentro de Jóvenes Profesionales de las Ciencias 

Económicas” durante los días 27 y 28 de agosto del corriente. 

14. Nota suscripta por Dante Hechenleitner solicitando el dictado de la materia Contabilidad II CP 

en ambos cuatrimestres. 

15. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir dos cargos de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Práctica Profesional 

Integradora, código 1812, para la carrera de Contador Público, se propone designar a: Cr. 

Bertoni Alejandro Nicolás y Cra. Heintz Virginia – Expediente 1086/2015. 

16. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Empresa y Responsabilidad 

Social, código 1622, para la carrera de Licenciatura en Administración,  se propone designar 

a: la Lic. Della Valentina Florencia – Expediente 819/2015. 

17. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Teoría y Técnica Tributaria II, 

código 1912, para la carrera de Contador Público, se propone designar a: Cr. Tedeschi 

Ricardo – Expediente 818/2015. 

18. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Teoría y Técnica Tributaria I, 

código 1911, para la carrera de Contador Público, se propone designar a: Cr. Munguía Jorge 

– Expediente 809/2015. 

19. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Contabilidad I C.P., código 

1576 – Comisión B, para la carrera de Contador Público, se propone designar a: Cra. Fiore, 

Silvana Belén– Expediente 833/2015. 

20. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Métodos Cuantitativos para la 

Toma de Decisiones L.A., código 1751, para la carrera de Licenciatura en Administración, se 

propone designar a: Cr. Rodríguez Fernando Ariel – Expediente 813/2015. 

21. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Administración de Personal, 
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código 1516, para la carrera de Contador Público, se propone designar a: Cra. Bentacor 

Lucía María Melania – Expediente 812/2015. 

22. Prorrogar la designación del Cr. Ielmini Sergio en un cargo de Profesor Adjunto con 

Dedicación Simple en la asignatura Contabilidad I C.P., código 1576, de la carrera de 

Contador Público. Expediente 1943/2010. 

23. Prorrogar la designación del Cr. Trobiani Roberto Domingo en un cargo de Profesor Adjunto 

con Dedicación Simple en la asignatura Actuación Profesional Societaria, código 1568,  de la 

carrera de Contador Público. Expediente 1911/2007. 

24. Prorrogar la designación del Cr. Gentile Francisco José en un cargo de Profesor Adjunto con 

Dedicación Simple en la asignatura Actuación Profesional Judicial, código 1502, de la carrera 

de Contador Público. Expediente 1917/2007. 

25. Nota recibida del Programa de Estudios Universitarios en la Zona (PEUZO) solicitando la 

designación de un docente para la toma de exámenes de la materia Comercialización PT, de 

la carrera T.U. E. Turísticos desde el 15 de junio y durante el segundo cuatrimestre de 2015 

en la ciudad de Bahía Blanca. 

26. Solicitud de rectificación del acta de cursado 56096 correspondiente al segundo cuatrimestre 

de 2014, asignatura Elementos de Contabilidad de la carrera de Licenciatura en Turismo. El 

alumno Cervino Gelardi, Lucas Daniel, LU 105978 está “Desaprobado” y debe rectificarse a 

“Aprobado”. 

27. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Contabilidad I C.P., código 

1576, para la carrera de Contador Público, se propone designar a: Cra. Alvado Carolina– 

Expediente 808/2015. 

28. Presentación de las imágenes de los Directores-Decanos del Departamento de Ciencias de 

la Administración que formarán parte de la galería de Decanos de nuestra Unidad 

Académica. 

INFORME DE COMISIONES 

Comisión de Curricular de Contador Público 

 Visto el informe de comisión se sugiere: 

29. Otorgar al alumna Contiggiani Verónica Noemí LU: 41068 la reválida solicitada por la 

asignatura Administración de Personal, código 1516. 

30. Otorgar a la alumna Ferrari María Brigida LU: 51228  la reválida solicitada por las siguientes 

materias: Administración I (código 1513), Contabilidad I (código 1536), Gabinete de 

Contabilidad (código 1598) y Procesamiento de Datos (código 1836). 

31. Otorgar a la alumna Holzman Betiana Mariel LU 55835 la reválida solicitada por las 

siguientes asignaturas: Contabilidad I (código 1536); Contabilidad II (código 1537); Gabinete 

de Contabilidad (código 1598): supeditada a la aprobación del capítulo correspondiente al 
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Patrimonio Neto; Contabilidad de Costos (código 1530): supeditada a la aprobación de las 

unidades: I, II, X y XII; Análisis de Estados Contables (código 1505); Cooperativas, Mutuales 

y Otros Entes de la Economía (código 1527): supeditada a la aprobación en la unidad 

temática II: Las Cooperativas, del capítulo 6. Régimen Contable de las Cooperativas (RT24). 

El Balance Social, y del Capítulo 9. El tratamiento tributario de las cooperativas; Métodos 

Cuantitativos para la Toma de Decisiones (código 1750); Procesamiento de Datos (código 

1836); Administración II (código 1514); Administración I (código 1513). 

32. Otorgar a la alumna Ferrari María Brigida, LU: 51228 la equivalencia solicitada. 

33. Otorgar al alumno Vega Gustavo Gabriel LI: 36987 la reválida solicitada por las siguientes 

asignaturas: Actuación Judicial (código 1508); Administración II (código 1513); Administración 

II (código 1514); Contabilidad I (código 1536): supeditada a la aprobación de la unidad IV 

“Normas Contables” y la Unidad V: “Concepto de Medición en particular de los Elementos de 

los Estados Contables” excepto el apartado 9 “Patrimonio Neto” ; Gabinete de Contabilidad 

(código 1598): supeditada a la aprobación de la unidad correspondiente a Patrimonio Neto; 

Procesamiento de Datos (código 1836). 

Comisión de Enseñanza 

34. Visto el informe de la comisión se sugiere: 

a) No dar lugar al  pedido de cambio de prioridades del alumno Capaccioni Federico Matías 

LU: 93290 

b) Dar lugar a la solicitud de prórroga en la validez de la correlativa a la alumna Franciulli 

Sofía LU 97035.. 

Comisión Curricular de la Tecnicatura Superior en Administración y Gestión de Recursos 

para Instituciones Universitarias 

35. Visto el informe de la comisión se sugiere: 

a) Dar lugar a la solicitud de equivalencia presentada por la alumna Suarez Zapata 

Luciana LU 32778 – Carrera de Origen: Contador Público – Carrera Destino: Técnico 

Superior en Adm. y Gestión de Recur. Para Inst. Univ.  
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INFORMES DE DIRECCIÓN  

ORDEN DEL DÍA: 

Punto 1. Puesta a consideración del Consejo Departamental se aprueba por unanimidad el Acta Nº 

637. 

Punto 2. Vista la solicitud de aval para la edición de 200 ejemplares de la Guía Práctica para la 

asignatura Administración Financiera I a través de la Serie Docente de EdiUNS a utilizarse en el 2º 

cuatrimestre del corriente año para la carrera de Contador Público los consejeros aprueban por 

unanimidad el aval requerido.  

Punto 3. Vista la solicitud de aprobación del Módulo Derecho Penal Tributario y designación de los 

docentes Dra. Ana Clara Marconi y Dr. Norberto J. Marconi y el coordinador Dr. Humberto Bertazza 

en el marco de la Especialización en Tributación que se desarrollará durante los días 3, 10 y 17 de 

julio del 2015, los consejeros aprueban por unanimidad el Módulo y las designaciones requeridas en 

el marco de la Especialización en Tributación. 

Punto 4.  Los consejeros aprueban por unanimidad otorgar el aval para la firma del Convenio Marco 

de Cooperación con la Universidad Castilla-La Mancha (España).  

Punto 5. Los consejeros aprueban por unanimidad otorgar el aval para la firma de Convenio 

Específico de Cooperación Académica con la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 

la Universidad Castilla-La Mancha (España). 

Punto 6. Los consejeros aprueban por unanimidad el reconocimiento académico por movilidad 

internacional según Res. CSU 370/2013, de la alumna de grado de la carrera Contador Público, 

Marilina Varela Exp-1700/2015. 

Punto 7. Los consejeros aprueban por unanimidad el reconocimiento académico por movilidad 

internacional según Res. CSU 370/2013, de la alumna de grado de la carrera Contador Público, 

Paula Karina Gely. Exp-501/2015. 

Punto 8. Se aprueba por unanimidad otorgar aval al Convenio Marco de Prácticas Profesionales 

Supervisadas entre Karpa SA Ingeniería y la Universidad Nacional del Sur. Expediente 2210/2015. 

Punto 9. Se aprueba por unanimidad otorgar el aval al Convenio Marco de Prácticas Profesionales 

Supervisadas entre el Estudio Contable Rodríguez María Cristina y la Universidad Nacional del Sur. 

Expediente 2181/2015 

Punto 10. Se aprueba por unanimidad otorgar el aval al Convenio Marco de Prácticas Profesionales 

Supervisadas entre el Estudio Contable Fioretti & Asociados y la Universidad Nacional del Sur. 

Expediente 2070/2015. 

Punto 11. Los consejeros toman conocimiento de la aprobación el día 22 de mayo de 2015 del 

Trabajo Final Integrador de la alumna  Virginia Chazarreta DNI 29.237.164 de  la Especialización en 

Contabilidad Superior, Control y Auditoria. Título: “La razonabilidad de la Información en Contextos 

Inflacionarios y la Imposibilidad legal de reexpresar los Estados Contables. Efectos en el párrafo de 

opinión del informe del auditor.” Tutor: Dr. Angel Agustìn Argañaraz.  
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Punto 12. Se aprueba por unanimidad la nómina de alumnos del Departamento de Ciencias de la 

Administración seleccionados para recibir la Beca de Estímulo al Estudio desde marzo a diciembre 

de 2015, Resolución CSU 164/2015: Lavia, Juan Emilio, LU 96647 Carrera: Licenciatura en 

Administración y Gutierrez Sofía Belén  LU 99652 Carrera: Contador Público. 

Punto 13. Se inicia el tratamiento y debate relacionado con la Nota suscripta por Dante 

Hechenleitner y Luciana Esteche solicitando apoyo para la realización de un viaje de estudios al “XI 

Encuentro de Jóvenes Profesionales de las Ciencias Económicas” durante los días 27 y 28 de 

agosto del corriente y toma la palabra la consejera Mg. (Cra.) Cristina Lagier y propone que se 

considere dar tratamiento a lo requerido con posterioridad a la resolución de la problemática 

existente con el Centro de Estudiantes de Ciencias de la Administración (CECA) teniendo en cuenta 

las solicitudes de regularización ya presentas por las listas de representación de estudiantes que 

conforman el Consejo Departamental y además que la nota presentada se encuentra suscripta por    

Dante Hechenleitner y Luciana Esteche en carácter de Presidente y Vicepresidente del CECA. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los consejeros presentes y Dante Hechenleitner  se 

aprueba por unanimidad retirar la nota presentada y reformular las condiciones formales de la 

solicitud para incorporar nuevamente su tratamiento en el Orden del Día de una próxima reunión del 

Consejo Departamental de Ciencias de la Administración. 

Punto 14. Vista la Nota suscripta por Dante Hechenleitner solicitando el dictado de la materia 

Contabilidad II CP en ambos cuatrimestres y considerando que el Departamento de Ciencias de la 

Administración se encuentra en la etapa de aprobación e implementación de planes nuevos para el 

año 2016 correspondientes a las carreras de Contador Público y Licenciatura en Administración, lo 

que requerirá analizar las conformaciones y requerimientos de cada una de las cátedras, se aprueba 

por unanimidad analizar la situación presentada en el marco de las condiciones de dictado de los 

nuevos planes de las carreras del Departamento de Ciencias de la Administración a partir del primer 

cuatrimestre del 2016. 

Punto 15. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir dos cargos 

de Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Práctica Profesional Integradora, 

código 1812, para la carrera de Contador Público, los consejeros por unanimidad resuelven designar 

a: Cr. Bertoni Alejandro Nicolás y Cra. Heintz Virginia – Expediente 1086/2015. 

Punto 16. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Empresa y Responsabilidad Social, 

código 1622, para la carrera de Licenciatura en Administración, los consejeros por unanimidad 

resuelven designar a la Lic. Della Valentina Florencia – Expediente 819/2015. 

Punto 17. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Teoría y Técnica Tributaria II, código 

1912, para la carrera de Contador Público, los consejeros por unanimidad resuelven designar al Cr. 

Tedeschi Ricardo – Expediente 818/2015. 
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Punto 18. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Teoría y Técnica Tributaria I, código 

1911, para la carrera de Contador Público, los consejeros por unanimidad resuelven designar al Cr. 

Munguía Jorge – Expediente 809/2015. 

Punto 19. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Contabilidad I C.P., código 1576 – 

Comisión B, para la carrera de Contador Público, los consejeros por unanimidad resuelven designar 

a la Cra. Fiore, Silvana Belén – Expediente 833/2015. 

Punto 20. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Métodos Cuantitativos para la Toma de 

Decisiones L.A., código 1751, para la carrera de Licenciatura en Administración, los consejeros por 

unanimidad resuelven designar al Cr. Rodríguez Fernando Ariel – Expediente 813/2015 

Punto 21. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Administración de Personal, código 

1516, para la carrera de Contador Público, los consejeros por unanimidad resuelven designar a: Cra. 

Bentacor Lucía María Melania – Expediente 812/2015. 

Punto 22. Se resuelve por unanimidad prorrogar la designación del Cr. Ielmini Sergio en un cargo de 

Profesor Adjunto con Dedicación Simple en la asignatura Contabilidad I C.P., código 1576, de la 

carrera de Contador Público. Expediente 1943/2010. 

Punto 23. Se resuelve por unanimidad prorrogar la designación del Cr. Trobiani Roberto Domingo 

en un cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple en la asignatura Actuación Profesional 

Societaria, código 1568,  de la carrera de Contador Público. Expediente 1911/2007. 

Punto 24. Se resuelve por unanimidad prorrogar la designación del Cr. Gentile Francisco José en un 

cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple en la asignatura Actuación Profesional Judicial, 

código 1502, de la carrera de Contador Público. Expediente 1917/2007. 

Punto 25. Se resuelve por unanimidad aprobar la designación del Mg. (Cr.) Mario Litterio en la 

materia Comercialización PT de la carrera T.U.E. Turísticos en respuesta a la nota recibida del 

Programa de Estudios Universitarios en la Zona (PEUZO) solicitando la designación de un docente 

para la toma de exámenes desde el 15 de junio y durante el segundo cuatrimestre de 2015 en la 

ciudad de Bahía Blanca. 

Punto 26. Se resuelve por unanimidad aprobar la rectificación del acta de cursado 56096 

correspondiente al segundo cuatrimestre de 2014, asignatura Elementos de Contabilidad de la 

carrera de Licenciatura en Turismo. El alumno Cervino Gelardi, Lucas Daniel, LU 105978 está 

“Desaprobado” y debe rectificarse a “Aprobado”. 

Punto 27. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante de docencia A, dedicación simple, en la asignatura Contabilidad I C.P., código 1576, para 

la carrera de Contador Público, los consejeros resuelven por unanimidad designar a la Cra. Alvado 

Carolina– Expediente 808/2015. 
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Punto 28. La Directora-Decana presenta las imágenes de los Directores-Decanos del Departamento 

de Ciencias de la Administración que formarán parte de la galería de Decanos de nuestra Unidad 

Académica y pone a consideración del Consejo Departamental que formen parte de la Galería los 

Decanos electos democráticamente en la Universidad Nacional del Sur a partir de la recuperación 

del sistema democrático de gobierno en el año 1983 y establecer como procedimiento permanente 

que los Directores-Decanos antes de finalizar sus respectivos mandatos incorporen su imagen a la 

Galería de Decanos del Departamento en la última reunión que se realice en el Departamento de 

Ciencias de la Administración. 

INFORME DE COMISIONES 

Comisión de Curricular de Contador Público 

Visto el informe de comisión los consejeros aprueban por unanimidad: 

Punto 29. Otorgar al alumna Contiggiani Verónica Noemí LU: 41068 la reválida solicitada por la 

asignatura Administración de Personal, código 1516. 

Punto 30. Otorgar a la alumna Ferrari María Brigida LU: 51228  la reválida solicitada por las 

siguientes materias: Administración I (código 1513), Contabilidad I (código 1536), Gabinete de 

Contabilidad (código 1598) y Procesamiento de Datos (código 1836). 

Punto 31. Otorgar a la alumna Holzman Betiana Mariel LU 55835 la reválida solicitada por las 

siguientes asignaturas: Contabilidad I (código 1536); Contabilidad II (código 1537); Gabinete de 

Contabilidad (código 1598): supeditada a la aprobación del capítulo correspondiente al Patrimonio 

Neto; Contabilidad de Costos (código 1530): supeditada a la aprobación de las unidades: I, II, X y 

XII; Análisis de Estados Contables (código 1505); Cooperativas, Mutuales y Otros Entes de la 

Economía (código 1527): supeditada a la aprobación en la unidad temática II: Las Cooperativas, del 

capítulo 6. Régimen Contable de las Cooperativas (RT24). El Balance Social, y del Capítulo 9. El 

tratamiento tributario de las cooperativas; Métodos Cuantitativos para la Toma de Decisiones (código 

1750); Procesamiento de Datos (código 1836); Administración II (código 1514); Administración I 

(código 1513). 

Punto 32. Otorgar a la alumna Ferrari María Brigida, LU: 51228 la equivalencia solicitada. 

Punto 33. Otorgar al alumno Vega Gustavo Gabriel LI: 36987 la reválida solicitada por las siguientes 

asignaturas: Actuación Judicial (código 1508); Administración II (código 1513); Administración II 

(código 1514); Contabilidad I (código 1536): supeditada a la aprobación de la unidad IV “Normas 

Contables” y la Unidad V: “Concepto de Medición en particular de los Elementos de los Estados 

Contables” excepto el apartado 9 “Patrimonio Neto” ; Gabinete de Contabilidad (código 1598): 

supeditada a la aprobación de la unidad correspondiente a Patrimonio Neto; Procesamiento de 

Datos (código 1836). 
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Comisión de Enseñanza 

Visto el informe de la comisión los consejeros aprueban por unanimidad: 

Punto 34. a) No dar lugar al  pedido de cambio de prioridades del alumno Capaccioni Federico 

Matías LU: 93290. 

     b) Dar lugar a la solicitud de prórroga en la validez de la correlativa a la alumna Franciulli 

Sofía LU 97035. 

 

Comisión Curricular de la Tecnicatura Superior en Administración y Gestión de Recursos 

para Instituciones Universitarias 

Visto el informe de la comisión los consejeros aprueban por unanimidad: 

Punto 35. Dar lugar a la solicitud de equivalencia presentada por la alumna Suarez Zapata Luciana 

LU 32778 – Carrera de Origen: Contador Público – Carrera Destino: Técnico Superior en Adm. y 

Gestión de Recur. Para Inst. Univ.  

 

TRATAMIENTO TEMAS SOBRE TABLAS 

 

Punto 36. Se aprueba por unanimidad otorgar el aval académico al Convenio Marco de 

Colaboración con Fundación ValenciaPort. Expediente 2129/2015. 

Punto 37. Se aprueba por unanimidad el llamado a concurso para cubrir el cargo de Ayudante A 

Dedicación Simple de la asignatura Administración de Operaciones (código 1614) correspondiente a 

la Licenciatura en Administración. 

Punto 38. Se aprueba por unanimidad el llamado a concurso para cubrir el cargo de Ayudante B 

Dedicación Simple de la asignatura Sistemas de Información para la toma de Decisiones II. 

Expediente 978/2013. 

Punto 39. Se aprueba por unanimidad otorgar el aval académico para la solicitud de una Beca Tipo 

A, que brinda una cobertura del 100% del arancel del curso, a la Cra. Florencia Pedroni 

correspondiente al Programa de Becas del Centro Redes (www.centroredes.org.ar), el cual tiene por 

objeto promover la capacitación y el desarrollo profesional de estudiantes, docentes, investigadores, 

becarios, técnicos y de todo el personal que desempeñe tareas afines y/o aplicables a las distintas 

actividades del ámbito de la ciencia, la tecnología y la innovación.  

Punto 40. Se aprueba por unanimidad otorgar prórroga por un año en la designación de un cargo de 

Profesor Asociado dedicación semiexclusiva a la Prof. Liliana Scoponi. Expediente 2232/2010. 

 

 


